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. Se suscriba ¡i est« Boletín, 
«fue sale lo» miércoles y w -

-b*4o$, en lu imprenta y l i -
breria ile Manuel SanUra*-
x u à 8 reale* cucutue les He- • 
v¿m!o i la* casa* de losSeúo * 
r«> suscritores. 

BOLETIN 

En las provincias á 10 rs. 
a] mes franco Je porte. 

Las reclamación«*, avi-
»04 (i artículos se remitirán 
á la redacción francos de por* 
te , sin cu yo requisito no M 
recibirá o. 

• • B i l l » • 

OFICIAL 

m &t m m i m t $ L m t u r n t a » 

ARTICULO DE OFICIO. -
W i - •' 

GOBIERNO P O L I T I C O DE LA MISMA. 

Circular ruiux. 24. 
El Ejccmo. Sr. Ministra rlt lá\Gobernacüon 

dé la Península me dice con fec.hu 9 del aer 
tuaL. lo que sigue. . , v ... . 

; « Por k ley de 8 de Junio de 1813 reslableí» 
<5«la en 6 de. Diciembre <1« 1836; se permite- á 
todos ios español^, y estr«n{>erQS«*ecínd»dos,p 
que se avec¡nd«n en les. pueblos deIo Mai««íTt»Í5 
establecer fábricas ó artefactos.de cualquiera cla-
se que sea sinnecesidad de penniso ni licencia 
alguna sujetándose solamente a las reglas de pO? 
liciaadopUdosó.qaeseadoptenen lo s u c e d o , 
para la salubridad- de.los puehlos. Tambien, se 
autoriza por la misma disposicioc-lf. jlflCSi Cl 
ejercicíodeccaíqaiera i n d u s t j i a ú ^ f í e i i s i i l 5»-m 
necesidad de examen, títalojó iucorparacion a U» 
.gremios respectivos cayas. oedeptazas se derogas 
enesta parte y -no obstante lo ,referido, el Colegio 
de plateros de esta Capital -titaiado de S , Eloy, 

(ha ..acu.didcal^vRegeote• del ; Rei oo solicitando íe 
(guardea y cumplan..sos.orienaozasprobibiéor 
dose el ejercicio ;<)e la^la l^ i^á ,W'que no se lia*-
.lien inscriptos en.el inisme.- \Sv A; que desea el 
fomento de 1as artes- y trata por .todos los,me-
dios posibles • deremover los obstáculos q u e « 
.elip se, ©pongao^teoiendo presente lo resuelto 
jjctf la espresada ley y ¿ Sn ¿ e evitar ios abasos 
que pudieran cometerse en perjuicio dc ipúb í i -
co, ha teoidu á biea-.^esolver que el Colegio? d e 
jílatero? de S., Eloy .y los demás del.iteioo cón~ 
tioúencomo Asociaciones artísticas en l a s q u e 
nadie podra ser^oWígado i ingresar :y a las qae 
.secrestará por las^antoridades» ¿a debida proloc? 
«»OD.̂ que cualquiera qoeestablezca tienda 
fcricade platera, de fe r í cd la» :aU»|as que coas» 

t raya sojelaise í la ley de los metales qae pre-
vieran las «lei Beino, y dero»» disposiciones con-
tenidas en el arancel de ensayadores y contrates 
de % .de ¡Setiembre de 1805 y leyes de la oia-
terwí ea cuánto ooseau contrarias a la de 8 de 
Junio .le, m 13. De órdcndel Regente del Rei-
no lo digo jt V. S . para los efectos consiguiente*. 
- L» (jue+e.irnerea en el Boletín oficial para 
^teli^eacmjr.cumpimuiMtode ios Ayuntamien-
tos _ de est ci. provincia, jilmeria 18 de Marza 
de t842,—Gerónimo Mu&oz y Lopez, 

• M m . 25 . 

. Por. el.Jotó de primera instancia de Htiercal-
Overa sc> sigue caasa criminal contra el reo pró-
íugo-BartoloméBonillo Garcia, vecino de ia vi-
j ta de. Arboleas por las heridas causadas» Pedro 
Jvlartktez ¿oroya de la misma vecindad. 

E n s a virtud, prevengo á los. Alcaldes de los 
pueblos de ja.,provincia, procedan a so persecu-
cion y. csplura remitiéndolo caso de verificarse 
estan co» la-debida seguridad á disposición del 

... Señas del L reo. 
] £dad 19 años: estatura 2 varas: cuerpo rega-
lar : ojos melados: barba clara: color moreno: 
vestido ajTesino del país. Almeria 16 d« Marzo 
d e 18^42.-- Gerónimo Muñoz Y López. 

' . Nám. 26. 
. - > ' , ' • ' . . . . . 

Habiendo desertado del coerpo nacional de 
artillería,lo*, .soldados Antonio Granero hijo- de 
Antooro y Bárbara Martínez, natiiral de la dilla 
de Cobdar y Francisco Mendez ¿laiúlleio bijo' 
de Antonio.y Paula natural de 1» d e ^ e l e z ^ 
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